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Coneeja Deliberante

de fa Ciudad de rUshuaia

DICTAMEN FINAL DE COMISIÓN PERMANENT

DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

PRESIDENTE: Damián DE MARCO

VOCAL: Mario LLANES

VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

VOCAL: Viviana GUGLIELMI

VOCAL: Walter VUOTO

VOCAL: Luis CÁRDENAS

VOCAL: Oscar RUBINOS

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 26 de agosto de 2013.

ASUNTO N°: 222/2013.-	 EXPEDIENTE N°: 15512007.-

REFERENTE: Proyecto de Minuta de Comunicación a la gobernadora de la Provincia

referente a solicitar información sobre los montos y conceptos que componen la deuda de la

Provincia para con el Municipio.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja

aprobar DOS PROYECTOS DE MINUTA DE COMUNICACIÓN.-

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA

PRESIDENTE: Damián DE MARCO

VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO

VOCAL: Viviana GUGLIELMI

VOCAL: Luis CÁRDENAS

VOCAL: Oscar RUBINOS
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Sin otro particular salqd con mi más atenta consideración.

Silvio BOCCHICCHIO
Concejai PSP.

Concelo Deliberante lighwits
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"2012 - En Memoria a los Héroes de Malvinas"

Cancejo Defiberante
de Ciudad de ushuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por mandato del Cuerpo de Concejales, tengo el agrado de dirigirme a la señora

Gobernadora de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, Farm.

Dña. María Fabiana Ríos a efecto de solicitarle información respecto de los montos y

conceptos que componen la deuda de la Provincia para con la Municipalidad de Ushuaia a

efectos de Ilevar claridad a los ediles que componemos este Concejo.

De acuerdo a la fuente que se expresa sobre el particular, el valor de tal deuda difiere en

forma sustancial, lo cual obliga a este Cuerpo Deliberativo a requerir por una parte a las

autoridades Municipales el correspondiente informe, y por cuerda separada, solicitarle a Ud.

el detalle de los montos que el Gobierno Provincial asume como adeudados. Ello para poder

ejercer nuestra función de contralor municipal con la totalidad de la información necesaria
para ser analizada.

En ese entendimiento, solicito por su intermedio al área gubernamental que corresponda, un

informe a ser remitido a este Concejo Deliberante sobre el detalle de la deuda que el

Gobierno Provincial mantiene con la Municipalidad de Ushuaia al día 13 de marzo de 2013,

discriminado en los siguientes conceptos:

1. Liquidación definitiva de coparticipación, con detalle de los meses y año a los que

corresponde cada importe.

2. Distribución diaria de coparticipación, con detalle de los meses y año a los que

corresponde cada importe.

3. Acumulada de Fondo Federal Solidario, con detalle temporal.

4. Distribución diaria del Fondo Federal Solidario (Soja), con detalle temporal.

5. Implementación del Convenio Provincia — Municipio registrado con el número 15541.

6. Tasas y Servicios Municipales, discriminando el monto por cada concepto.

7. Deudas por otros conceptos, indicando cuáles y el importe correspondiente.
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Concejo Deliberante

de Ciudad de Ushuaia

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por mandato del Cuerpo de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor

intendente municipal don Federico Sciurano, a efecto de solicitarle información respecto

de los montos y conceptos que componen la deuda de la Provincia para con la

Municipalidad de Ushuaia.
El presente pedido surge a raíz de la necesidad de contar con datos, tanto de uno

como de otro poder Ejecutivo, para ejercer la función de contralor municipal con la

totalidad de la información necesaria para ser analizada.

En ese entendimiento, solicito por su intermedio al área municipal que

corresponda, un informe a ser remitido a este Concejo Deliberante sobre el detalle de la

deuda que el Gobierno provincial mantiene con la Municipalidad de Ushuaia al día

de 	 de 2013, discriminado en los siguientes conceptos:

1. liquidación definitiva de coparticipación, con detalle de los meses y año a los que

corresponde cada importe;

2. distribución diaria de coparticipación, con detalle de los meses y año a los que

corresponde cada importe;

3. acumulada de Fondo Federal Solidario, con detalle temporal;

4. distribución diaria del Fondo Federal Solidario (soja), con detalle temporal;

5. implementación del Convenio Provincia — Municipio registrado con el número 15541;

6. tasas y Servicios Municipales, discriminando el monto por cada concepto;

7. deudas por otros conceptos, indicando cuáles y el importe correspondiente.

Sin otro particular saludo con mi más atenta

consideración.
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE

LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN

Concejo Defiberante
de ta Ciudad de Vshuaia

696/2013 — Dictamen final aconsejando Archivo;N.

677/2013 — Puesto a consideración se resuelve por mayoría man
/	 comisión;

615/2013 — Dictamen fifial aconsejando Archivo;

`Las Islas Malvinas, Geolias y Sandmich del Sur, sony será	 as"

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 26 de agosto de 2013, siendo la hora 13.45 en
el Salón Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se reúnen los concejales
integrantes de la comisión Legislación e Interpretación, Damian De Marco, Viviana
Guglielmi, Oscar Rubinos, Luis Cárdenas, y Silvio Bocchicchio, con la secretaría
de la agente Noelia Butt, a efectos de analizar los siguientes asuntos que integran
el boletín, determinando:

974/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comisión;

969/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comisión;

968/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comisión;

785/2013 - Predictamen favorable al proyecto en comisión;

774/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comisión;

1219/2012 Pliego para el servicio público de transporte colectivo, los concejales
acuerdan el siguiente cronograma de reuniones, para analizar el proyecto:

jueves 29/08 — 13 horas — SUM Concejo Deliberante;

lunes 02/09 — 13 horas — SUM Concejo Deliberante;

jueves 05/09 — 13 horas — SUM Concejo Deliberante.

Asimismo, los presentes acuerdan que el próximo lunes 9 de septiembre, a la hora
13, la comisión se reunirá para analizar los pedidos particulares relacionados con
excepciones a la ordenanza municipal 2025; para ello se procederá a invitar a
funcionarios de la Subsecretaría de Gestión Urbana;.

746/2013 — 674/2013 - Se deja constancia de la presencia de vecinos interesados
en analizar la normativa vigente sobre Módulos Habitacionales, ordenanza 3376,
quienes exponen sus inquietudes. Se resuelve mantener en comisión, acordando
una reunión para analizar los asuntos el próximo viernes 30 de agosto, a la hora
13, requiriendo la presencia de los funcionarios del Ejecutivo municipal
pertinentes;
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, 696/2013 — Dictamen finai aconsejando Archivo;N.

677/2013 — Puesto a consideración se resuelve por mayoría man,
comisión;

% 615/2013 — Dictamen fifial aconsejando Archivo;

`Las isras Malvinas, Geoiiasy Sandnneh del Sur, son y sereíst, as"

Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

,412/2013 - Dictamen final aconsejando Archiv

365/2013 — Dictamen final aconsejando Archivo;

363/2013 — Dictamen final aconsejando Archivo;

306/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comis n

280/2013 — Predictamen favorable al proyecto en com ión

242/2013--Dimen final aconsejando Archivo;

222/2013 — Dictam n final aconsejando aprobación del proyecto y proyecto de
minuta con el mism objetivo al Poder Ejecutivo Municipal;

221/2013	 edictamen favorable al proyecto en comisión;

6/2013 — Predictamen favorable al proyecto en comisión;

Siend a klora 14.52 se da por finalizada la reunión de comisión. Sin más, firman
al pie l los pr sentes.
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